
EVALUACIÓN AMBIENTAL
GOBIERNO REGIONAL DEL BIO BIO

1. La Ley 20.417 del 26.01.2010, que introduce modificaciones a la 
Ley 19.300 de 1994, incorpora a los Gobiernos Regionales en la 
evaluación de las iniciativas que ingresan al SEIA.

2. Del Gobierno Regional, se requiere que se pronuncie 
fundadamente:

- Sobre la compatibilidad territorial de la iniciativa (Artículo 8º). 
Para esto se considera el PRDU o PRMC.

- Si la iniciativa se relaciona, desde el punto de vista ambiental, 
con políticas, planes y programas de desarrollo regional (Artículo 
9º ter). Una condición para reconocer éstas es que hayan sido 
aprobadas por el Gobierno Regional.
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- Artículo 8º no aplica al Gobierno Regional ya que los 
instrumentos mencionados son administrados por el Ministerio de 
Vivienda. Además, el PRDU no tiene vigencia legal en Bío Bío. 
Está en preparación el Plan Regional de Ordenamiento Territorial 
(PROT), pero aun no existe legalmente.

- Artículo 9º aplica la Estrategia Regional de Desarrollo 2008 –
2015. Dos políticas regionales (Turismo y Agroalimentaria), con 
objetivos aprobados por el Gobierno Regional, están en 
preparación, ya que se deben territorializar sus alcances.
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Entonces, al día de hoy, se evalúa sólo si el 
titular describe la relación existente entre la 
actividad o proyecto y la Estrategia Regional 

de Desarrollo 2008 - 2015
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Errores Frecuentes

-No se establece descripción alguna.

-Se describen relaciones de instrumentos que no corresponden 
(PRDU, Política Ambiental Regional de fines de los ’90)

-Se establecen relaciones forzadas o “creativas”.

-Se redactan relaciones que son parciales o incompletas.
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Facilidades para la Evaluación: www.gorebiobio.cl
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Facilidades para la Evaluación: www.gorebiobio.cl/index.php?menu=1&item=seia
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Archivos descargables:

-Texto Introductorio o explicativo de qué hacer con las 
tablas.

-Tabla LINEAMIENTOS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

-Tabla DIAGNÓSTICO.
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Próximos instrumentos que serán incorporados a la 
evaluación del Gobierno Regional:

1. Política de Turismo.

2. Política Agroalimentaria

3. Mapa de sensibilidad ambiental: Mapa georreferenciado y en 
línea que representa los territorios con sensibilidad 
ambiental, tales como 
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Mapa de Territorios Ambientalmente Sensibles

Mapa georreferenciado y en línea que representa los 
territorios con sensibilidad ambiental, tales como:

- Sistema Nacional de Áreas silvestres Protegidas del Estado

- Santuarios de la Naturaleza

- Sitios Prioritarios de Conservación 

- Humedales

- Reserva de la Biósfera

- Zonas Latentes y Saturadas

- Otros



ESO ES TODO

MUCHAS GRACIAS

Pablo San Martín Saavedra
psanmartin@gorebiobio.cl


